
ÁtlQ VI.-Nw.m. 10 Domingo 22 enerQ 1893

DIARIO
'F..'

OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

•

PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

ACTOS DE ceE'lE

presupuesto, se satisfaga con cargo tÍ. la partida alzada que
figura al final del capitulo 16 del mismo. Al propio tiempo
S. M. ha tenido á bien autorizat el pago de alquileres de la.
referida casa, desde 1.0 de octubre último, en que terminó
el arriendo, hasta que se cele bra al nuevo contrato, conside
rándose prorrogado el arrendamiento anterior.

De real orden lo digo á V. E. para !tI conocimiento ..,
efectos consiguientes. Díos guarde 1\ V. E. mucho. añOs.
M:.:l.drid 20 de enero de 1893. ..

LÓPEZ DOllfNGUBZ

La SECCIÓN

01,.,ul61.r. Excmo. Sr.: Con motivo do sor el día 23 del
corriente mes los días de S. M. el Rey Don AHomo XIII
(q. D. g.), la Reina Regente del Reino, se ha servido seña
lar la hora de las dos de lit tarde del expresado día, para la
recepción general que ha de verificarse en Palacio; fijando
la misma hora para recibir al personal de esto Ministerio,
dependencias afectas al mismo y á la guarnición.de Madrid,
así como á los oficiales gen~rales que se hallen en situacíón
de cuartel ó reserva en esta corte, quienes seran invitados á
dicho aeta por el Capitán general de Castilla la Nueva.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de enero de 1893.

LÓPEZ DOMíNGUEZ
Señor...

--..._-...._---
AIU~lENDOS DE FINCAS Y EDIFIOIOS

10. a SECCIÓN

Excmo. Sr: En vista del expediente que V. E. cursó
en 23 de diciembre último, relativo al arriendo de una casn
con destino á &obiel'no militar de la plaza de las Palmas de
Gran Oanaria, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Rogente del Reino, se ha servido aceptar el arrendm;niento,
por un año, de la casa que en la actualidad ocupa dicho
Gobierao, y con las condiciones qne se consignan en el acta
de 22 de noviombre último; disponiendo, á la voz, que el ex·
ceso de 4.80 pesetl1~, con relación á la cifra consi¡nada en

Señor Inspector general de Administración Itilliar.

Señor Oapitán general de las Islas Canarias.

Excmo. Sr.: En vista del expediente que V. E. remi
tió en 22 de diciembre último, relativo al arrendamiento de
un lecal con destino á Comandancía de Ingenieros de lal!!
Palmas, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, da acuerdo Con lo propuesto pOi:' V. E., ha tenido
á bien autorizar el arriendo de la parte de la casa sita en la.
calle de Castillo nÚm. 15, de dicha población, en la forma
que se consigna en el acta levantada por la Junta reglamen
taría en 21 de noviembre próximo pasado, y con las condi·
ciones que en la misma se establecen. A la vez S. M. se ha
dignado autorizar la prórroga del arriendo anterior de la.
casa que actualmente ocupa dicha OomaJldancia, y por con·
Biguiente, el pago de los alquileres, desde 1.0 de octubre úl·
timo, en que terminó el arrendamiento, hasta que se celebre
ell'luevo contrato.

De real orden lo digo á V.E. para su conocimiento.., afee·
toa consiguientes. Dios guarde á. V. E. muchos afios. Ma
drid 20 de enero de 1893.

LÓPEZ DO:M:mGuEI

Señor Inspector general de Administraoión Itilitar.

/!Señor Oapitán general de las Islas Canarias.

-....
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CLASIFICACIONES

4.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de clasificación
que V. E. remitió á este Ministerio, con su escrito fecha 13
del mes actual, el Rey (q. J!). g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien declarar aptos para el
ascenso, cuando por antigüedad les corresponda, á los capi
ta.nea y primeros tenientes de ~a escala activa del arma de
Infantería comprendidos en la siguiente relación, por re
unir las condiciones que determina el arto 6.° del regla
mento de ascensos de 24 de mayo de 1891 (C. L. núm. 195).

De real orden lo digo a Y. E. para su conocimiento y
efectos con8iguientero. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de enero de 1893.

LóPEZ DOlIfNGUEZ

Señor Presidelfte de la Junta Superior Consultiva de Guerra.

Señor Inspector general de Infantería.

.Relación que se cita

Ce.pits.nes

D. José Tomaseti Beltrán.
» Luis CebríAn Offmán.
» Bias Vilajuana Fernández.
» Juan Sánchez Sandino Udaeta.
:t José Pons de León Fernández y Cardo
• Juan Crespo Gutiérrez.
:t Luis Sarda Figueroa.
) Pedro Deleito An~ardo.

:t Valentin Prieto Garcia.
:t Bernardino Bercial Omar.
;) Mauuel Ferrera Soto.
» Enrique Garda Gordón.
,. Ildefonso Alcayde Cañete.
l; Juliáu Guillén Sáuchez.
:t Antonio Q11intero Garda.
» Julián Férez Mdravete.
~ José Baldrich Chocano.
~ Juan Rodriguez Navas.

Primeros tenientes

D. José Miró Ruiz.
» Valentin Melón Cachem.
:t Agustin Prados Bienrebar.
" Manuel Viscor Arjona.
» Ludialao Hernandez Regalado.
» Enrique Menéndez Cañizares.
}) Justino García Qu'irós Menéndez.
» Pedro González Suárez.
}) Francisco Martínez TroncaBa Carranza.
» Julián Sa-lcedo Jiménez.
» Doroteo Aguado Velaseo.
» Antonio Climent Albalat.
» Ricardo Gartichorena HCl'l1ández.
:; Juan Herrero GÓmez.
» Alfredo de Malibrán y Martinaz.

Madrid 20 de enero de 1893.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de clasificación
que V. E. remitió á este 'Ministerio con su escrito de fecha
13 del mes actual, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien declarar aptos para
el ascenso, cuando por antigüedad les corresponda, a los ca·
pitanes y primeros tenientes de la escala activa del arma
de Infanteria ~omprendidos en la siguiente relación, por
reunir las condiciones que determina el arto 6.° del regla·
mento de ascensos de 24 de mayo de 1891 (C. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. Ji]. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Díog guarde á V.:m. muchos años.
Madrid 20 de enero de 1893.

LÓPEZ DO:MÍNGUEZ

Señor Presidente de la Junta Sup~rior Consultiva de Guerra.

Señor Inspector general de Infantería.

Relación que se cita

Ca.pitanos

D. Juan Beltrán Ramón .
:t José Maldonado Campan)'.
» José AguileraBarbenche.
) Antolin Melcón Cienfuegos.
» Eugenio Idoate Arcaute.
» Norberto Arjó Fraguas.
:; Raimundo Valero Lapuen1e.
» José de Castro :Moreno.
» Pascual Zamora Santos.
) Antonio Sisternes Moreno•
» Manuel Romerales Lozano.
» Francisco Parra Gil de Solá.
» Manuel González Pérez.
» Marcos Vidal LlombiaEl.
~ Modesto Eraso Prados.

Primeros tenientes

D. Cirilo Carranza Pariente.
» Domingo Sanz Achaval.
» Hilario Galdón Hernández.
» Francisco Morales Araci!.
» Juan Moya Sánchez.
» Francisco Rodríguez Jurado.
» Patricio Goñi Hernández.
» Felipe Nart Rodés.
)) Felipe del Clos Lafont.
» Juan Catalá Alsina.
» Bernardo Sanz Gurcia.

Madrid 20 de enero ele 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

-+-
CONTAB!LIDAD

2.a ~ECCIÓN

Excmo. Sr.: }j~n vista de lo informado por esa Inspec
ción General acerca de la acreditación de dos cuentas pre·
sentadas por la Comisión del Cuerpo de Estado Mayor del
Ejército en Marruecos, importantes 910 y 180'75 pesetas,
respectivamente, el Rey (q. D. g.), Y 011 rm nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con el citado informe, ha te.
nido abien disponcr que se formalicen dichas cuentas con
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aplicación al cap. 7.°, artículo único, del ejercicio cerrado do
1889-90, y que sus importes se incluyan, después de liqui
dadas, en el primer proyecto do presupucsGQ,.que se redacte
y en concepto do Obligaciones que carecen de crédito legislativo;
debiendo ser libradas dichas cantidades, en su día, en carta
de reintegro al citado capítulo, artículo y ejercicio, como
parte del saldo en contra de 6.104'50 pesetall que resuHan
á la mencionada Comisión.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de enero de 1803.

"LÓPEZ DOMiNGUEZ

Señor Inspector general de Administración Militar.

Señor General Subsecretario de este Ministerio Inspector
general del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército.

.... -
DESTINOS

SUBSECRETARÍA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que los ellcri
bientes del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares comprendi
dOB en la siguiente relación, pasen á servir los destinos que
en la misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á y. E. muchos años.
Madrid 20 de enero de 1893.

LÓPEZ DOMfNtlUEZ

Señor Inspector general de Administración Militar.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Valencia,
Navarra y Provincias Vascongadas y General Subllecretf¡rio
de este Minil5terio Inspector general del Cuerpo Auxiliar
de Oficinas Militares.

Relación que se cita

D. Antonio Genovés Palacios, escribiente mayor, ascendido
por real orden de 9 del actual (D. O. núm. 6), proce
dente de este Ministerio, queda en el mismo.

) Manuel Señoranas Migllez, escribiente mayor, ascendido
por real orden de 9 del actual (D. O. núm. 6), proce
dente de este'Ministerio, queda en el mismo.

) Zacarias Salas Puig, escribiente de primera clase, ascen
dido por real orden de 9 del actual (D. O. núm. 6),
del Gobierno militar de Castellón de la Plana, á e~te

lITinisterio.

» Juan Rodriguez Herrero, escribientc de primera clase,
asc6ndido por real orden de 9 del actual (D. O. núme
ro 6), del Gobierno militar de Pamplona, iÍ este Minis
terio.

» Eulogio Aparicio Arias, escribiente de segunda clase, de
reemplazo en Castilla la Nueva, yen comisión en este
Ministerio, al Gobierno militar de Castellón de la
Plana.

) Gabino Anese Mart.ínez, escribicnte de segunda clase, con
destino en este Ministerio, á la Capitanil1 General de
las Provincias Vascongadas.

» José JiJ:nénez Fabl'egat, escribiente de segunda clase, as·
cendido por disposición do 11 del actual (D. O. núme
ro 8), procedente de este Mini~terio, queda en @l
mismo.

D. Luis García Jiménez, escribiente de tercera clase, con
destino en este Ministerio, al Gobierno militar d.
Pamplona.

Madrid 20 de onero de 1893.
LÓPEZ DOMfNGB'EZ

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el pri
mer teniente del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército, D. Ga
briel Vizlilanos y Font, con destino en este 1fini~terio, paBi
á prestar sus servicios en esa Capitania General.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de enero de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Impecoor general de Administraoión Militar y Gene
ral Subsecretario de este Ministerio Inspector general
del Cu.erpo de Estado Mayor del Ejército.

2.& SECGrON

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio en 18 del mes actual, el Rey (q. D. g.), y en su
nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido disponer
que los oficiales del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares,
comprendidofl en la siguiente relación, pasen á servir los
destinos que en la misma se les soñalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guardo á V. E. muchos años.
Madrid 20 de enero de 1893.

LÓPEZ DOMiKGUJ¡¡Z

Señor General Suhsecretario de este Ministerio Inspector
general del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Andalucía,
Valencia, Galícia é Islas Baleares é Inspector general de
Administración Militar.

Relaci6n que se cita

D. "antos Bellido Rueda, oficial' primero, ascendido por,
real orden de 9 del actual (D. O. núm. 6), de la Capi
tania General de Galicia, queda en la misma.

:. Antonio López Elguera, oficial segundo de reemplazo, en
Comisión en la Capitania General de Andalucia, queda.
de plantilla en la misma.

» Emilio Moreno Moreno, oficial segundo, de la Capitanía
General de Andalucia, en comisión en la Iuspecció,n
General de Administración Militar, queda de plantilla
en dicha Inspección.

» Luis González de Garay y Angulo, oficial segundo, ascen
dido por real orden de 9 del actual (D. O. m'lm. 6), del
Gobierno militar de Alicante, queda en el mismo des
tino.

» Benito CardeÍlosa Díez, oficial tercero, ascendido por real
orden de 9 del actual (D. O. núm. 6), de este Ministe
rio, á la Capitania General de GaUcia.

» Andrés Rodríguez Guadalix, oficial tercero, ascendido
por real orden de 9 del actual (D. O. núm. 6), de eate
Ministerio, al Gobierno militar de Palma do Mallorca

Madrid 20 de enero de 1893.
LÓPEZ DO:MfNGUEZ
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Excmo. fir.: La Reina Regente del R.eino, en nrmt1;re de
ilU Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á hien dispomJ:
que el comandante y capitanes del Cuerpo de Estado Ma·
yor del Ejército comprendidos en la siguiente relación, que
da principio con D. Loopoldo Barrios y Cardón y termina
con D. Eduardo García y Rodríguez Aumente, cesen en el des
empeño de las comisiones que les estaban conferidas y
marchen á las Capitanias Generales en que tienen su desti
no, en el que deberAn presentarse el dia 1.0 del próximo
l'l1CP, de febrero.

De real ol'..tc'l1 lo digo t. V. E. para sn .conooimiento y
e.feetos (',on:"'Í¡,':ukntos. Dio;> guard:., Ú V. E. muci.,üs aftoso
Madrid 21 de en0ro de 1883.

f'leñor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores CapitUl1fS generales de Navarra, Cataluña, Burgos y
Castilla la Vieja y Presidente de la Junta do Táctica.

Dependencia en que desempErfiaban
la comisIón Clases

Relación que se cita

J:\o~rnRES
Capitanías Generales tí. que delJen

incorporarse

Depósito de la Guerra.. . • • . . . • •. Comandante.•.
Comisión de DdensIl8...••••••• Capitán ..••...
Idem •.•...••..•.......•..•.. ¡Otro•....•....
J - t. 7 Tr.r.f.;, lo·un a ac . U. nC". ' ••••••• '" "1 uro ••...••••.

Madrid 21 de enero de 18~3.

. I
D. Lepoldo Barrios y Carrión ..•.•...••. iNuyarra.
, :Manuel Gnrcía Maldonado .. , .. '" ... ICataluña.
» DDnato Gm:d" l\f'lltlOlíndo .••...•.•.. 1Barrro"i .
) Eduardo G<ucÍa y nü,irígL;o; Aumelltc.¡CflSÜ':'li¡ Lt Vwja.

LórEZ DOMfNGU¡:Z

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen sn nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido tí. bien disponer que los
capitanes del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército compren
didos en la siguiente relación, pasen á servir los destinos
que se les señalan; siendo, al proj}io tiempo, la voluntad
de S. M., que al ca.pitán D. Remigio Garcí.a Cabrera, se le
abonen, por el articulo y capitulo correspondiente del vigen
te presupuesto, la grntificación de remonta y raciones para
caballo; y que todos los oficiales de referencia se encuentren
en sus réspectivol3 destinos elLO del próximo mes de fe
brero.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de enero de 1893.

LóPEZ DOMiNGUEZ

Señor Inspector general de Administración Militar.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Aragón,
Galicia, Provincias Vascongadas, Extremadura y Andalucía.

Península verifican los primeros tenientes del Cuerpo de Es
tado Mayor del Ejército, y pasen á prestar el servicio del suyo
en las Capitanías Genltralee qne se expresan en la siguiente
relación, que da principio con D. Rafael Coello y 01íván y
termina con D. Ráfael Vidart y Vargas Maehuca; en la inteli
gencia, que los referidos primeros tenientes deberán encon
trarse en sus nuevos destinos el dia 1.0 del próximo mes de
.febrero.

Es, asimismo, la v,)luntad de S. M., que los primeroiJ
tenientes D. Ignacio Despujol y Sahat<)r y D. Francisco Gua..
'riguet y Vila, que verifican dichas prácticas en el dbtrito de
Filipinas, las continú¿m hasta terminar el plazo reglamen·
tario.

. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de enero de 1893.

LÓPEZ DoMÍNGUE3

Señor .••

Relación que se cita

C. la Nueva •••• D. Rafael Coell0 y Oliván .••••• Valencia.
Idem. . . • • . • • .. »Víctor :Martín García .•.•.•.• C. la Vieja.
Andalucía.. • • •• »Gabdel Morales .I\'1endigutía.• Extremadura.
C. la Nueva ... » Daniel Gallego y Gil. ••••••• Idem.
BlU'gos • . • • . • •. »Rafael Páramo y Bureau .•••. Burgos.
C. la Nueva.... ) Rafael Mucientes y Vigo.••.• Galicia.
Idem •••••••.•• 1 » E1ll'ique Vico y Portillo .••.. Idem.
IdQm •. , •••••• »Gerardo Sánchez Monje y Lla·

nos " Vascollgadas.
Idem.••.•••••• II Mltlluel Sanz :Fernández ..•.• Navarra.
Idolll •••. ,. •••• »Gonzalo Suárez ll1endigol'1'i. • Granada.
Idem.......... »:Manuel Villegas y Agustina .. Navarra.
Andalucía. •• .• t CI1l'los Riverl1 y Ul'uburu, ca

mandante de Ejército ••.•• Granada.
Aragón........ »Rafael Rueda é Ibúñez.•••••• Ceuta.
C. la Nueva.... »Rafael Vidart y Vargas :Ma·

chuca••.•• , ••••••. , .: •••. Vnscongadas.

Relación que se cita

D. Emilio Sancha y Díaz, de la Capitanía General de Casti
lla la Nueva, á la de Aragón.

» Antonio Chies y Gómez, de la Capitauía General de An
dalucía, á la de Emremadura.

) Remigio Garda Cabrera, continuando en la Comieión
liquidadora de la Academia de Estado Mayor, á la
Capitania General de Aragén.

» AlIredo Escario y Herrera Dávila, de la Capitanía Gene
ral de Galicia, á la de Vascongadu8, siguiendo pres
tando sus servicios en la Comisión del plano del cam·
po atrincherado de Oyarzun.

Madrid 21 de enero de 1893.

LÓPEZ DOMfNGu.mz

Distritos
<:n que practican J:\02JBRES

Distrito
!iqne

son destInudos

CÚ·cula1·. Ex.cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nomo ...-l -i. _

bre la Reina·Regente del Reino, se ha servido disponer se Madrid 21 de enoro de 1893.
den por terminadas las prácticas de Ingenieros que en 18. LÓPEZ DO:M:iNGUEI!:
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1

I

4.1\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al Sr. Ministro de Ma·
rina lo siguiente:

«En vista de lo propuesto por V. E. á este Ministerio
en real orden de 30 de diciembre próximo pasado, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien disponer quo el comandante de la escala de
reserva de Infanteria de Marina, D. Tomás Fortuny y Boris,
pase á desempeñar el cargo do sargento mayor do la plaza
del Ferrol; cesando, en su consecuencia, el dc igual clase de
la escala activa, D. José de Leste y Giles, que fué nombra
do para ejercerlo por real'orden de 15 de octubre último.»

De la de S. M. lo traslado á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma·
drid 20 de enero de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUm

Señor Capitán general de Galicia.

~fíores Inspectores generales de Infantería y Administra&ión
Militar.

7.'" SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la instanci:;¡, que V. E. cursó
á este Ministerio en 15 de octubre último, promovida por
el capitán de Infantería, D. Gustavo Izquierdo Ossorio, en sú
plica de que se le considere comprendido en el caso 2.0 de
la real orden de 6 de noviembre de 1888 (C. L. núm. 404),
que dispone sean cuatro los añol!! do obligatoria permanen
cia en Ultramar] el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á lo solicitado]
en atención á que al interesado se le otorgó vacante de plan
tilla en esas islas en el mes de julio de 1889, en la cual fe·
cha estaba vigente la real orden de referencia, sobre pases,
permanencia y regreso á los distritos de Ultramar.

De real orden lo digo á V. E. para su conecimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
dí.'id 20 de enero de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

8.& SECCION

Excmo. Sr.: Por el Ministerio de Ultramar se comunica
lÍ este de la Guerra, con fecha 12 del actual, la real orden
siguiente: .

«El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del
. Reino, se ha servido expedir el siguiente decreto :-:-«A pro

pUGsta del Ministro de Ultramar, en nombre de MI Augusto
Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina Hagente del
Reino, Vengo en declarar ceeante, con el haber que por cIa·
sificación le corresponda, á Dón Joaquín de Arespacochaga y
Montero, jefe de Administración de segunda clase, ~o.b~rna

dor civil de la provincia de Mindoro en las Islurs Flhpll1as;
quedando satisfecha del celo é inteligencia con que ha des·
empeñado dicho cargo.-Dado en Palacio tí. doce de 6ne·
ro de mil ochocientos noventa y tres ........III,udA CmsTINA.
El Ministro de Ultramar, Antonio Maura y Montuner.»-De
real orden lo comunico á V. E. para su conocimiento y tie·
mas clectos.>t

r~o llue de ll:i propia real Ordel'l. traslado á V. E. para En

conocimiento y ef€ctos correspondientes, una vez que Don
Joaquín 'Arelllpacochaga el! comandante de Artillería y so
halla en situación de supernumerario. Dios guarde á Y. E.
muchos afios. Madrid 20 d~ enero de 1S93. .

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Inspector general de Artillería.

Señor Inspector general de Administraciótt. Militar.

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á est,
Ministerio, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido disponer que loe jefes y ofi·
ciales comprendidos en la siguiente relación, que comien~a

con D. Ramón Lópes Domínguez y concluye con D. Horacio
Sanz del Negro, pasen destinados á los cuerpos ó situacione.
que en la misma se expresan.

De real o:rden lo digo á V. E. para su conocimiento 1
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. much~ afio••
Madrid 20 de enero de 18li3.

LÓPEZ DOMÍNauEz

Señor Inspector general de Artillería.

3efíores Capitanes generales de Andalucía, Castílla la Vieja,
Aragón, Cataluña, Granada, Navarra. Burgos, Castilla la
Nueva, Galicia] Islas Canarias, Valencia y Provincias Vas.
congadas, Inspector general de Administración Militar y
Comandante general de Cauta.

Relaci6n que se lita

Coronel

D. Hamón López Dominguez, del l.&r regimiento Montado,

á la'Pirotecnia militar de Sevilla, como director.

Tenientes coroneles

D. Agustín Martín Pedrero, ascendido, del 12.° regimiento

Montado, á la Fábrica de armas de Oviedo, como sub..

director.

}} Timoteo de la Mier y Zamanillo, ascendido, del 1.er re

gimiento Montado, á la Maestranza militar de Sevilla..

» José Thomus é Hidalgo, de la Pirotecnia militar de Se.

villa, á la Fundición de bronces.

Comandantes

D. Juan Golobardas y Feliú, de subdirector del Parque de

Jac~, al Purqu@ de Gerona, como director.

) Miguel Bonet y Barberá, de la Maestranza de Sevilla, al

Parqne de Jaca.

1> Navor Rodríguez de la Flor y.Rodriguez Villamil, del

13.0 batallón de Plaza, al1.er regimiento Montado.

) Ramón Reguera y:Malvar, del 5.° batallón de Plaza, al

13.° idem id.

» Francisco 8teJlíng é Iruritn. del a.or regimiento Monta..

do, a15.0 batallón de Plaza.

» Julio Fernández y Fernáudez, ascencido, de la tnspec..

ciól1 Gef1.eral, al1. er regImiento Montado.

» Teodoro 'Ugarte y Guenero, ascendido¡ de la Academia

de Aplicación del arma, al 3.et regimiEmto Montado.
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D. Tomás Reina y Massa, de la Fundición de bronces, al
12.o regimiento Montado.

.. Roberto Berriozábal y Wite, del 1.er regimiento Monta

do, á la -Pirotecnia militar de Sevilla.

Capit&nes

D. Arturo Morcillo y Pacheco, de la Fábrica de armas de

Oviedo, á la Inspecci6n General dol arma.

JI J(j~é .A.rmijo y Garcia Linar~s, dol S.er batallón do Pla

za, al 12.° regimiento Montado.

:t José Rodríguez y G6mez, del 12.° regimiento Montado,

al 3.er batallón de Plaza.

:lí. Manuel Rivera y Balbín, del 13.° regimiento Montado,

á la Fábrica de Trubia.

:t Luis Chacón y Bonet, de la Fá8rica de Trubia, al 13.°

regimiento Montado.

, Victoriano Pérez y Alvargonzález, ascendido, del 4.° ba

tallón de Plaza, á la Fábrica de Oviedo.

) Carlos de la Casa y Carnicer, ascendido, del 2.° regi

miento Montado, á la Academia de Aplicación del

arma, para el percibo de sus haberes.

Primeros tllnientas

D. José Bassols y Mendívil, de excedente en Cataluña como

regresado de Puerto Rico, al1.er batallón de Plaza.

) Jo::é Gá.lvis y Rodríguez, del 2.° regimiento Montado, al

4.° batallón de Plaza•

• José Izquierdo y Cassa, del1.er batallón de Plaza, al 2.°

regimiento Montaúo.

:t Ricardo Rodríguez Rubio, del 4.° batallón de Plaza, al

9.°batallón de Plaza, en concepto de agregado.

:t José Martínez y Díaz, de agregado al cuarto batall6n de

Plaza, al mismo, de plantilla.

;) José Márquez y Fernández, del 6.° bata1l6n de Plaza, al

S.er regimiento Montado.

» Eladio Quintana y Junco, del 2.o regimiento de Monta·

fía, al S.er regimiento Montado.

) Ricardo Sáenz de Zenzano y Vifíueta, del 3.er regimiento

Montado, al 2.° regimiento_ de Montaña.

» Enrique Rodríguez Martín, del1.er regimiento de 1\1011

taña, al1.er batallón de Plaza.

:t Carlos Lirón y Ayuso, dcl1.<:,r batallón de Plaza, all.er re·

gimiento de Montaña.

) Antonio Pastor y Clemente, del 11.0 regimiento Monta

do, al2. ° ídem íd.

~ Gustavo Guitián y Delgado, del 4.° batallón de plaza, al

11.° regimiento montado.

> Joaquín Nieves y Coso, de lp, InRpeccióll Generalc1~

arma, al 2.o regimiento Montado.

» Anastasio Jiménez Garzón, del 2.° regimiento Montado,
al 2.b batallón de Plaza, en concepto de agregado.

» Horacio Sauz ud Negro, del 7. o batallón de Plaza, al 4.0

ídem id.
Mad.rid 20 de enero de 1893.

LÓPEi D6MfNGUEZ

DES'rIN'OS CIVILES

4.11. SEccrON

Excmo. Sr.: Por la PreBidencia del Consejo de Minis
troíl se dice ú este l\1ini:sterio, con fecba 17 del corriante, lo
que :'ligue:

,S. M. el Rey (q. D. g.), Y en su nombra la Reina Re
gen~c del Reino, se ha servido expedir el roal decreto siguion
to:--·De acuerdo con el Con50jo do Ministros, tn nombre de
Mi Augusto Hijo 01 Hey Don Alfonso XIII, y como Reina
Regente del Reino, Vengo en nombrar Gubernador civil de
la provincia de Caceres á D. José Sanz y Peray, ex-diputado
á Cortes, que ha dE-sempeñado igual cargo en la de Almería.
-Dado en Palacio á diez y siete de diciembre de mil ocho
cientos noventa y dos.-MARfA. CRISTINA..-EI Presidente
del Consojo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

De real orden lo traslado á V. E. para su oonocimiento,
por ser el interesado comandante del arma de su cargo en la
Zona militar de Salamanca núm. 81, y pre¡;¡tando sus sl-ni
cios como agregado on la Inspección General do Carabineros;
y con arreglo á lo prevenido en la real orden de 27 de junio
de 18BO (C. L. núm. 219), queda en situación de supernu
merario sin sueHo.-Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 21 de onero de 1893.

LÓPEZ DOMfN9UEZ

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Capitanes generales do C,lstilla la Vieja y Extrema
dura é Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: Por el Ministerio-de Ultramar se dice á
'.'ste de la Guerra, con fecha 12 del corriente} lo que ¡igue;

«El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, se ha servido expedir el siguiente decreto:-A pro
puesta del Ministro de Ultramar, en nombre de 1\1i Augusto
Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina Regente del
Reino, Vongo en nombrar jefe de Administración de pri
mera clase, gobernador civil de la provincia de Puerto Prin
oipe, en la Isla de Cuba, á D. Angel González Nandín, jefe
de Ejército.-Dado en Palacio á 12 de enero de 1893.-11.\
RiA. CRI8TINA.-EI Ministro de Ultramar, Antonio Maura y
Montaner."

De real orden lo traslado á V. E. para su conocimien
to, por ser dicho jefe coronel del arma de su cargo, con des
tino en la Zona militar do Sevilllt núm. 24; y con mreglo a
lo élispue3to on la real orden do 27 de junio de 1890 (Colec
ción Legislativa núm. 219), queda en situación de supernu
iIl(,rario sin sueldo. Dios guarde á V. E. muchos añal!.
Madrid 21 de enero de 1893.

LÚPEZ DO:'IlÍNGrEz

Se",,;r InspectfJr general de InfanWl'ia.

Sefrwes Capitanes generales do Andalucía é Isla dé í:uha, é
Inspector general de Administración Militar.

--..._.......-
EMBAROOS

1.- SECCrON

Excmo. Sr.: En 'Vista de la comunioación núm. 978,
que V. E. dirigió á eale Ministerio en 14 de no'Viembre úl.
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D. Tomás Reina y Massa, de la Fundición de bronce~, al
12.o regimiento Montado.

:t Roberto Berriozábal y "\Vito, del l.er regimiento Monta.

do, á la -Pirotecnia militar de Sevilla.

Capitanes

D. Arturo Morcillo y Pacheco, de la Fábrica de armas de

Oviedo, á la Inspección General del arma.

» JGi"é Armijo y Garcia Linares, del 3.el' batallón de Pla

za, al 12.° regimiento Montado.

> José Rodriguez y Gómez, del 12.° regimiento Montado,

al 3.er batallón de Plaza.

» Manuel Rivero J Balbín, del 13.° regimiento Montado,

ti la Fábrica de Trubia.

» Luis Chacón y Bonet, de la Fá},rica de Trubia, al 13.°

regimiento Montado.

~ Victoriano Pérez y Alvargonzález, ascendido, del 4.° ba

tallón de Plaza, á la Fábrica de Oviedo.

» Carlos de la Casa y Carnicer, ascendido, del 2.° regi

miento Montado, á la Academia de Aplicación del

arma, para el percibo de sus haberes.

Primeros tenientes

D. José Bassols y Mendívil, de excedente en Cataluña como

regresado de Puerto Rico, al1.er batallón de Plaza.

1> José Gálvis y Rodríguez, del2.orcgimiento Montado, al

4.° batallón de Plaza.

:t José Izquierdo y Casl"á, dell.el' batallón de Plaza, al 2.°

regimiento Montaúo.

> Ricardo Rodríguez Rubio, del 4.° batallón de Plaza, al

9.° batallón de Plaza, en concepto de agregado.

» José Martínez y Díaz, de agregado al cuarto batallón de

Plaza, al mismo, de plantilla.

» José Márquez y Fernández, del 6.° batallón de Plaza, al

3.er regimiento Montado.

» Eladio Quintana y Junco, del 2.° regimiento de Monta·

, ña, al 3.er regimiento Montado.

) Ricardo Sáenz de Zenzano y Viñueta, del 3.er regimiento

Montado, al 2.° regimiento_ de Montaña.

» Enrique Rodríguez Martíu, dell.er regimiento de 11011·

taña, al1.er batallón de Plaza.

) Carlos Lirón y Ayuso, dell.('r batallón de Plaza, al 1.01' re·

gimiento de Montaña.

) Antonio Pastor y Clemente, del 11.° regimiento Monta·

do, a12.0 ídem id.
$ Gustavo Guitiáu y Delgado, del 4.° batallón de plaza, al

11.° regimiento mOlitado.
) Joaquín Nieves y Coso, de la InBpección Genel'Dl 'c1~

arma, al 2.° regimiento Montado.

» Anastasia Jiménez Garzóu, del 2.° regimiento Montado,

a12.ó batallón de Plaza, en coucepto de agregado.

» Horacio Sauz del Negro, del 7. o batallón de Plaza, ~l 4.°
idem íd.

Ma~rid 20 de eMro de 1893.
LÓP'Ei DO:MINilUEZ

4.8. SECCrON

Excmo. Sr,: Por la Presidencia del Consejo de !vEnis
tros se dice ti estc Ministerio, con fecha 17 del corriante, lo
que Rigue:

.:8. M. el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re·
gen~o del Reino, se ha servido expedir el roal decreto siguien
te:---De acuerdo con el Con~ejo de Ministros) tn nombre de
lUi Augusto Hijo el Hey Don Alfonso XIII, y como Reina
Regente del Reino, Vengo en nombrar Gobernador civil de
la provincia de CAceres A D. José Sanz y Peray, ex-diputado
á Cortes, que ha dEsempeñado igual cargo en la de Almería.
-Dado en Palacio á diez y siete de diciembre de mil ocho
cientos noventa y dos.-MARÍA CRISTINA.-El Pl'esidente
del Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

De real orden lo traslado á V. E. para su conocimiento,
por ser el interesado comandante del arma de su cargo en la
Zona militar dc Salamanca núm. 81, y prestando sus sl-rvi
cíos como agregado en la Inspección General de Carabineros;
y con arreglo á lo prevenido en la real orden de 27 de junio
de 1890 (C. L. núm. 219), queda en situación de supernu
merario sin sucldo.-Dios guarde á V. E. muchos años.

-Madrid 21 de onero de 1893.

LÓPEZ Dm,fÍN'3uEZ

Señor Impector general de Infantería.

Señores Capil,ancs generales de Castilla la Vieja y Extrema
dura é Inspector general de A~miniBtraciónMilitar.

Excmo. Sr.: Por el Ministerio -de Ultramar se dice á
0ste de la Guerra, con fecha 12 del corriente, lo que ¡¡igue;

«El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, se ha servido expedir el siguiente decreto:-A pro
puesta del Ministro de Ultramar, en nombre de :Mi Augusto
Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina Regente del
Reino, Vengo en nombrar jefe de Administración de pri
mera clase, gobernador civil de la provincia de Puerto Prín
cipe, en la Isla' de Cuba, á D. Angel González Nandín, jefe
de Ejército.-Dado en Palacio á 12 de enero de 1893.-MA
RÍA CRISTINA.-El Ministro de Ultramar, Antonio Maura y
Montaner.»

De real orden 10 traslado á V. E. para su conocimien
to, por ser dicho jefe coronel del arma de su cargo, con des
tino en la Zona militar de 8evilJa, núm. 24; y con mraglo á
lo aispu0sto on la real orden de 27 de junio de 1890 (Colec
ción Legislativa núm. 219), queda en situación do supernu
merario sin sueldo. Dios guarde á V. E. muchos año¡;.
Madrid 21 de enero de 1893.

LÚPEZ DOMiNG'CEZ

Se5;jr Inspect0r geueral de Il1fantería.

Sef:f)res Capitanes generales de Andalucia é Isla d-é Cuba, é
Inspector geneml de Administración Militar.

EMBAROOS

7.- SECCrON

Excmo. Sr.: En 'Vista de la comunicación núm. 978,
que V. E. dirigió á eSTie Ministerio en 14 de no'Viemhre úl·
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timo, participando haber cGnodido prórroga de embarco,
sin sueldo, al capitán de Illfanerí~, n. Enrique Soto Martín,
el Rey (q. D. g.), yen su nomk'e la Reina Regente del Rei·
no, ha tenido á bien aprobar 1 determinación de V. E.

De real orden lo digo á V E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guard(á V. E. muchos años. .Ma·
drid 20 de enero de 1893.

LÓPEZ DmrÍNGUEZ

Señor Capitán general do lufIslus Filipinas.

INDEMUZAC!ONIS

iO.U SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (!. D. g.), yen su nombre la Reina
Regenile del Reino, de acurdo con lo informado por la Ins
pección General de AdmiJÍst.ración Militar, se ha fiervido
resolver que no tiene dercho aindemnización el primer te
niente de la Guardia Civil D. Pedro Heras Acinas, por la
comisión que ha desempñado de recoger documentación
de la Comanclancia de Sd:ia, y de la cual dió V. E. cuenta
en 5 de octubre úUimo, lila vez que no está comprendida
en el reglamento vigontede indemnizaciones.

De real orden lo dgo á V. E. para su conocimiento y 1

demás efectos. Diofl guarde a V. E. muchos aftos. Mtt
drid 20 de enerQ {le 18\.13,

LÓPEZ Do:MÍNEtUE2

Señor Capitán general de Bll1'gos.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nómbrela Reina
Regente del Reino, St;l ha servido aprobar las eomiaionea de
que V. E. dió cuenta á este Ministerio, en 13 de septiembre,
5 de octubre, 5 de noviembre y 5 de diciembre últimoB,
conferidas al personal comprendido en 1arelación que á
continuación se inserta, que comienza con n.Manuel Velasco
Inchanty y concluye con D. José Garcia Samaniego, declarán
dolas indemnizables con lo.. beneficios que 'señalan los ar~

ticulos del reglamento que en la misma se e~presan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V•. E. muchos años.
Madrid 20 de enero de 1893.

LÓPEZ DOMíNGUEZ

Señor Capitán general de Burgos.

Señor IllSp$ctor general de Administración Militar.

•

..
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ciGctos consiguientes. Dios guarde ti V. E. muchos años.
Madrid 20 de enero de 1893.

LóPÉz DmíÍNGUE2;

Seííor Capitáu general de Burgos.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que v; E. di
rigió á este Ministerio en 3 del mes actual, manifeHtando
que la Comisión provincial de Lérida. nf) inclu'yó en la re
lación de mozos sorteables, remitida ti la Zona de Tremp,
~lmozo Pedro Gaset Gomó, el Rey (q. D. g.), yen su nom
bro la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer
se VErifique on dicha zona un sorteo supletorio con las for
malidades que prescribe el nrt. 142 ele la ley de recluta·
miento.

De rerJ orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
cioctos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de enero de 1893.

LÓPEZ D011Í1\GUEZ

Señor Capitán general de Catalufi<l.

-- -+-·4__--

3. R SECCrON"

Excmo. Sr.: En vista de la instuB.cia promovida por el
capitán de Calmlle:fia, con destino en esto MinisteTio, D. IfIi·
guel Carrasco Lahadía, y que V. E. cursó con fecha 26 de di·
ciembre último, en súplica de que 50 le permute por la cruz
de Isabel la Católica, libro de gastos, la de La clase dol Mé
rito MIlitar con distintivo blanco, que le fué concedida por
real orden do 7 de mayo ele 1890, 8. M. 01 Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido ti bien
acceder á la pfltición del interesado, á quien con esta fecha,
se significa nl Ministerio de' Estado para la cruz de Isabel la
CaMlica, libre de gastos.

De roal orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. !I1a:
drid 20 de enero de 18D3.

LÓPEZ ro .\J.Íl:GUEZ

Señor General Subsecretario de este Ministerio.

-----.....::_---

SUBSECRETARÍA

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que, con fecha 30
clieiel11bro próximo pm'flél.o, dirigió :i esto Ministerio Isi
dora Ramos Herrero, viuda, vecina de Yillafl'lldes (Vallado
lid.), en solicitud de que lo fi:eEln ahonadas 500 pesetas de
las 1.500 con que se redimió del sorvicio' militar activo su
hijo Santiago Ramos y Ramos, recluta del reemplazo de
1883, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del
Reino, se ha servido disponor se manifieste á V. E., ti fin
de que llegue á conocimiento de la recurrente, que las 500
pesetall Inandadas devolver por real orden del Ministerio de,
la Gobernación de fedl1< 8 de octubre. de 1885, las tiene re-
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cibiclas su hijo Santiago Ramos y Ramos, á quien, por con
ducto del jefe de la Comandaneia de Guardia Civil de Lo
groño, le fueron remitidas en 16 de junio do 188fL

Do real orden lo digo á V. E: para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de onero ele 1893.

LÓPEZ DOllíÍNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

RESERVA GRATUITA

4.1\ SECCIO:::r

Excmo. Sr.: En vista dc la instancia cursada por V. E.
á <late Ministerio, en 2 del mes actual, promovida por el
wrgento primero licenciado, con dostino civil, D. iTanuel
Pérez Alvarez, en súplica 0.01 empleo de segundo teniente
de la reserva gratuita, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á lo soli
citado, con arreglo al real decreto de 16 de diciembre de
1891 (C. L: núm. 478); debiendo disfrutar en su nuevo em·
pIto la antigüedad ele 29 de diciembre pr6ximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de enero de 1893.

LÓl'EZ DOMÍN0UEZ

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Inspector general de Infantería.

RETIROS

B.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rdna
Regente del Reino, do acuórdo eon 10 informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 22 del mes de diciem
bre próximo pasado, ha tenido á bien modiíi.car 01 señala·
miento provisional que se hizo al comandante de Infante·
ría, D. Ramón Ferrer Navarrete, al concederle el retiro para
Sancti-Spíritns (Cuba), según real ordon de 28 de diciembre
de 1891 (D. O. núm. 286); asignándole, en definitiva, los 40
céntimos del sueldo de su emplelil, con el aumento de poso
iuert@ por escudo, ó sean 333'33 pesetas mensualeE, que
per sus años de servicio le corresponden conforme á la ley
vigente; las cualos se lo abonarán, por las cajas de osa isla,
á partir del día 1. o del mes de marzu del año próximo pa
sado, previ'.t deducción del mayor sueldo que ha venido
percibiendo y miontras resida en Ultramar.

De real orden lo digo á V. F]. para su conocimiento y
deméis efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de enero de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de GU01!l.'a y Marina.

---11:=""...__--



LÓPEZ DONiNGUEZ

Señor Cllpitán general de Castilla la Nueva.

Seriares Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de Administración Militar.
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10.a SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Don JOS3 Qnilltana León, vecino de esta corte, domiciliado en
la eal!e de Belén núm. 18, cuarto bajo, ropresentante de la
soeied:Hl «Nllí'c,gnción é Industria de Barcelona», en la qne
sol icit.a la exclusiva para hacerse cargo del servicio de tranlOl
portes desdo C<\iliz á Canarias, con excepción de subasta, el
ROJ (g. D. g.), Yen su nombrd la Reina Regente del Reino,
de aCU3rclo con lo informado por el Comejo Supremo do
Guerra y MUl'lna y con lo expuesto por la Inspección Gone
ral de Admini.stración Militar, no ha tenido á bi6n acceder
alo que 130 201icita; debiendo únicamente, tenerse en cumta.
las propos:C'Í.ones de dicha sociedad, para el estudio y pre
paración de la subasta qne en tiempo oportuno haya de ce·
lebrarse despué[;' de acordadas las bases y condiciones más
vontajm:as para los intereses del Estado.

De real orden lo digó a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de enero de 1893.

22 en~ro 1Ml3

5.11 SECCIÓN

D. O. llúm. 16

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E.
dirigió á este Ministerio, consultando si los cuerpos deben
expedir abonaré al Depósito de bandera correspondiente, del
importe de los cargos por suminirstros á individuos de tropa
destipados á Ultramar, que quedan en la Península para
continuar sus servicios, con el fiu de que se efectúe desde
luego el reintegro, sin esperar á que la Administradón Mi
litar haga el abono correspondiente, según determina clRr
ticulo 284 del r.glamento para el reclutamiento y reserva
del Ejército dc 22 de enero de 1883, ó, si por el contrario, ha
de practicari3e lo dispuesto en el arto 98 del reglamento de
contabilidaq. aprobado por real orden de 27 de ngo~to de
1890 (C. L. núm. 290), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, teniendo en cuenta que las difi
cultades que puedan surgir para.el cobro del importe de los
cargos por deficiencias de la docnmentación ó por otras
causas, debe soportarlas la dependencia que practicó el sn·
ministro, y no el cuerpo, que se limita á descontar su im
porte ó reclamarlo de la Administración Militar, se ha ser·
\'ido disponer se efectúen los reintegros de dichos cargos en
la forma que determina el reglam6nto da contabilidad vi.
gente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 1
Madrid 20 de enero de 1893. .

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Inspector de la Caja General de Ultramar.

Señores Inspectores generales de las Armas y Cuerpos del
Ejército. ---_........_---

CIRCULA RES Y DISPOSICiONES
DE LA SUBSECRETARIA YDE LAS INSPECCIONES GENERALES

INSPECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL

4 •.lI SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
ti este Ministerio con su escrito de 11 de noviembre último,
promovida por el primer teniente de Infanterí.a, en situación
de supernumerario sin sueldo en ese distrito, D. Román lier
nánnez Lorenzo y García, en súplica de que se le conceda la
,ueIta al servicio activo, efRey (q D. g.), Y en sn nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido a bien acceder ti, la
petición del interesado) dobielldo continuar on su actual si
tuación hasta que por turno le co.rreEponda ser colocado.

De real orden lo digo ti, V. E. para su conocimiento v

demás efectos. Dios gua¡;de á V. E. muchos afias. 1\I¡
ddd 20 de enero de 1893.

Oirculm'. En uso de las atribuciones que me (stán eon
feridas, y una vez que reunen las condiciones prevenidas
por reglamento para servir en el cuerpo ami cargo, he teni~

do por conveniente conceder el pase a continuar BUS servi
cios en 108 tcrcios del mismo, en, Ultramar, en el empIco y
arma qne se expresan, á los individuos que lo tienen soli
citado y fignran en la signiente relación, por el tiempo de
cuatro tUl0S con ó sin opción apremio, seglÍn les correspOl)da
por las disposiciones vigentes.

En su vl:sta, los señores primeros j efes de las comandan
cias Ó clwrpos á que partenecen los referidos inclividuos, so
licitarán desdo Juogo de las autoridades rcspectivas, la in
corporación de éstos á 103 depósitos de embarquo correspOl1
c1i'?lltes, disponiendo la baja de los mismos por fin del mes
do la focha.

LÓPEZ 1}(miNGFE'Z

l'5eJlor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señor Inspector general de Infantería.

Madrid 20 de cner.o de lR93.
J11 {llS];\Octor lIenijml,

Palacio

Exoffies. Seüores Capitanos generales de los Distritos de la
Península é Isla de Cuba, Inspector general de Administra
ción r~i1ital' é Inspector ele la Caja Genal'al de Ultramar.



Distrito
procedencia Clases NOMBRES á qua Empleos ÁnulllI

son destinados

Com.a Guardia Civil Toledo •• Cabo........ Santiago Manrique Fernández •••• " ••••. Isla de Cuba ••• Cabo·•••.•••••. Infantería.
rdenl de Jaén............... Trompeta ... Miguel Sisear Ergueta •••.••••..•.••.••• ldem .••••••.• , Guardia 2.° •••• Caballel'ílt •.
lclem de Tal'ragona .• , •••• , • ,GUardia 2.° .• Manuel Calderón Rodríguez.•••••..••.•. ldem ..••.•••• , Idem .•.•.••••• Infantería.
Idero ••.•.•.•: .•.•••••••.•• Otro••••.••. Ramón García lS(.Ibel, ••.••••••..•• " ••. ldelu •••••••••• ldero .•••••.••• ldam.
ldero de MadrId ............ (tro.•.•.•.• .M:iguel Arnau Rivas..•••..•.••••••••••• Idero.......... ldero .......... ldero.
Idero •••••••.••.•..•••.•••. Otro .••••••. Julián Ramos Alonso.•••.•••••.•..••.•. ldem•••••••••• ,Idero ••.•••••.• Idem.
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Madrid 20 de enero de 1893. Palacio
--.. ....<11__--

.......
EEMONTA

LIOENCIAS

INSPECCION G:E:NERAL DE CABALLERíA

rector de la Academia, acompañada del certificado facul·
tativo.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 19 de enero
! de 1893.

Ey?mo. Sr.: En uso. de las atribuci~nes que ~e est~n I Calleja
conferIdas PO! órdones VIgentes, ! en VIst~ de la mstancI.ª ¡Excmo. Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Señor
que, acampanada del correspondIente certIficado facultatI- Coronel Director de la Academia de Aplicación de In~e-
VO, promueve á mi autoridad el alumno de la Academia de ! nieras.
Aplicación del arma de mi cargo D. José Uzqueta Benííez, I
he tenido por conveniente concederle dos meses de licencia ¡
por enfermo para esta corte. I

Dios guarde á V. E. muchos año!!!. Madrid 19 de.
enero de 1893.

lfa~'in

Excmo. Señor Capitán general do Castilla la Nueva.

Excmo. Señor Capitán general de Castilla la Vieja y Señor
Coronel Direator de la Academia de Aplicación de Caba
llería.

INSPECCION GENERAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: En virtud de las atribuciones que me están
conferidas por real orden de 8 de mayo de 1890 (C. L. mí·
mero 142), concedo dos meses de licencia, por enfermo para
Madrid, al segundo teniente alumno de la Academia de
Aplicación del cuerpo de mi cargo, D. Pablo Hernández y
Blanco, que solicita en instancia cursada por el coronel Di·

INSPECCIÓN GENERAL DE INFANTERíA

CÚ·cular. Verificada por la caja de Remonta la liquida
ción semestral de las cantidades que deben percibir lbs je.
fes del arma que han renunciado á los beneficios de la so·
ciedad con arreglo al arto 31 del reglamento, los que no se
hallen conformes con las que se les asignan en la siguiente
relación, se servirán manifestarlo, por conducto de sus jefes
principales, antes del día 10 del próximo mes de febrero,
para practicar, en su vista, las operaciones consiguientes; en
la inteligencia, de que no será atendida ninguna reclama
ción que se haga transcurrido dicho plazo.

Madrid 20 de enero de 1893.
El Inlpeetor general,

P.O.
El General 8eeretl!.?ió,

Celestino F. Tef eif'O
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Relación qua se dta
¡

1
1 ",reses

Clf!~eg }; (} :11:n H J~ S que se losI asignan

---------'------;..'-:-----------1
Regimiento del Rey núm. 1 ..•..•...•.. IComandante ...•. D. Mariano Inglés Agustín .•.••...•............
lelem del Príncipe núm. 3.....•....••. , Teniente coronel.. »Manuel .Messía Cerda ...........••..•...•••.
ldem ..••...•.••..•..•. -.••........• ;. Comandante..... »J'osé :&-lnñcz Rodríguez .••...•.... ; •.•.......
ldem •..........•.....••.•......••••. Otro............. ~ Juan -Vals Castelo .......•...•....•••.•.•...
Iüem do la Princesa núm. 4......••.... ¡Temiente coronel.. »Antonio Carrillo Galiano , .
Idem ..•.•.•....•.•......•.•.•••..... ¡Otro..... '" .... , »Gerardo Boix Riera ..........•....•..••..•. , '
ldem •...•....••••....•.••...•....... Comanci.ante .• ••• »Anselmo Hernández Hernández ....••......•.
ldem •..•.•.••.••.. '" ••......•.•.... Oéro............. »AIanuel Pérez García ....•.•....•.. " ....•.•.
ldem ......•••.....•....••••.••••••• , Otro............. }) Vicente Piquer Perales .•....• " .........••.•
ldem del Infante núm. 5.....•.....••. , Teniente coronel.. »José Jiménez Sandoval. ..•.• : .............• ,
ldem • . •. • •.•.•••..•.•..........••.. Comandante..... »César Mateos Losada...•...•.......•........
ldero de Sabaya núm. 6.•......... ' , Teniente coronel.. »Francisco Manso de Zúñiga .
ldem de Afríca núm. 7 .•..•••.•.•....• Comandante ..... ' » Alejandro Ruiz Docio•..•.••.••..••...••••••
ldem de Zlj.IDOra núm. 8 OtJ;o............. l> Vicente Dans Pita .
ldem de Soria núm. 9 , " ....•••... CoroneL......... »Antonio Jerez Fernández ..•............. , .
ldem ••..••..............•.......•..• Teniente corone1.. »Carlos Díaz Arias ........•. " .
ldem •.........•..•.....••.......•.. , Otro............. »José Galio 1vlolina .........•........ , .. , .
ldem •.......•..•...................• Comandante..... 1) A.ntonio Fernández Cahada .
ldem ..•... , .••..• '" ....•. , ...•..... Otro............. }) l\1anuel1vlendieta Vasco ....•••....••........
Tdem de Córdoba núm. 10 ••...•••••.•• Otro............. »José Corral Robles , .
ldem de San Fernando núm. 11 .••••... ¡Teniente coronel.. » Luis Chacón Pérez .••••.•...•..... " ••....•.
ldcm •••.•........•..•.••.•••.•...•.. Comandante..... »Baldomero Barbón Areces .•.....•.•. -.....•..
ldem de América núm. 14.••..•••••••.. ¡Teniente corone1.. }) Camilo Villar POEada ................•...•. ,
Tdem •••.••••••.•..•••...•••....••.. 'jCo:nandante ..... »Juan l\loreno l\IuDoz ............•••.........
ldem •••....•..•.....•.•••..••.. " •.. ,OtIO..••. " .. •• .. »Franci8Co Vara de Hoy .................••...
ldem de Bor?~n núm. 17........•• '" .. ITenient,e coronel.. »Enrique Gueda Dacal. " •.......•..
ldem de GahCIa núm. 19.•. " .•.• " .... Comanaante..... }) Lorenzo Bono Sorolla ............•..•.......
ldem de Guadalajara núm. 20..••...... CoroneL »José l\íacónSeco .
ldenl ... ; ..•. :. . ............•.••...• Comandante..... »Enrique 1Yluñoz Groses ................•..••.
ldem de Aragón núm. 21 •.............. Teniente coronel.. ».Mannel Portela López ...........•..•.•....•.
ldenl .....••..............•.......... Comandante..... »José Riu Lluhis ..........................•.
ldero .....•....•.........•..•.••.••.. Otro............. »Juan Ríu Lluhis " _ .
ldem de Gerona núm. 22 ¡Otro. .. . .. •.•. »Agustín Cremades Allegue ...............•...
ldero ., ..•..••.......• " " ...•.•. ,Otro _.. »JHariano Alfonso Andréu '" .. '" . " .
ldem de Bailén núm. 24 ..............• ITeniente coronel.. » Alejnndro Hodriguez Valcárcel .
ldero de Navarra núm. 25 .•....•.•..••• CoroneL......... l) Iticardo NicQlau S. Bartolorné .
ldem •.......•..•.•......••....•...•. Teniente coronel.. »Francisco Hernández Pacheco.........•......
ldcm ...•.•.••.•...•..•••...•....•.•• Otro............. }) I~milío Perera Abreu......•.................
ldem • . . . . . • . . . . . . . • . . . . . . . . . . . • . . . .. Comandante . . . .. »Benito Fornández Rodríguez .•...............
ldero •...•.••••......••......•...•... Otro..•.•........ , » Iredorico Chacón Pérez .....•......•.....•.•.
ldem .......••....•.........•...•.•.. Otro............. »Juan González del Campo ......••. '" ...•••.
ldfm de Albuora núm. 26 Otro , » Tomás Buiza García '" " ...•...........
ldem de Luchaua núm. 28 .......•...• , Coronel.......... »Francisco Pérez Clemente .•......•..........
ldem .•.•....••...••...•..•.... , •...• Con1andante . . . .. '» Gregorio J\fafles Pérez ......•..•..•..•..•...•
ldem de la Constitución núm. 29..•..... Otro »Manuel Canalejo Domíllguez .
ldero de la Lealtad núm. 30•..•...•.... Teniente coronel.. »Mariano Péroz Royo.•... ~ ..........•...•••..
Ldem ..•..••.•..•.••...•...••.•...•... Comandante..... »Francisco l\fartinez Gauna .
ldem •••..•••......•....•...•.••.... , Otro...••.•. -..... »Joaquín Hevia Díaz , '" .
ldem de Sevilla núm. 33.....•..•.•.... Teniente·coronel.. :& Ricardo Calzada Jiménez ..........•.........
Idem ...•.••........ _.•.•..••.•.•••.• Otro.... ...•••... »E-nrique Navarro Jiménez .
ldem ...•••••...••.•••.•••.••...•..•• Comandante ~ •• .. ~ Torcuato Aranda García '" .
ldem de Granada núm. 34..••.••....•• , Otro............. »José Pérez Herrero .
ldem Otro............. »Antonio de la Fuente JlrIoreno.....••.......•.
ldem , '" ....••....•.... , , Otro............. l> JYlanuel Grande Sevillano.................•..
laem de Toledo núm. 35..•.... , ...•... CoroneL......... »Leopoldo Roldán Polanco ................•..
Idem •.•.••.••• " •.••••..........•••. Teniente coronel.. l> Roberto García Garola................•..•.••
ldem •.•.•..•••.. " .••. , ..•... o, ••••• ' Comandante..... »Miguel Mediavilla Diví ..............•.•....
lclem " .•.•.•.....••.•.••...••••.•••• Otro............. »Antero Rubín Eomet...•.•••••........•••..
Idero .•....••.••..•...........•..••• , Otro............. »Vicente Romero Quiñones...•.... , " •••••...
ldem de Murcia núm. 37 ......•••.••.•• Teniento' coronel.. »Fernando JvIartínezJ\Ionje ...••..••..•••.....
ldem •••.••.••••..••••...•••••...•..• Comundanta . • • .• l> Leonardo Enríquez Villarino.........•••••...
lclem .•..•••••...•....•.•....••....•. Otro............. »Ramón Posada Oya .........••..•.•••••••••.
ldero deLeón núm. 38...•••••••.•••••. Teniente coronel.. l> Enrique Pintos Ladesmn •..••••.•. " .•....•.
ldem de Baleares núm. 42.•.........•• , CoroneL......... l> Esteban Orellana Olaechea •..•.••..••..•.•..
ldem ...•..•.••...••...•••.•••....•• , Conlandante . • . .. »Federico Cobrián Offn1áu........•...••..••..
lclem de TetuAn nÜl1l. 47 , CoroneL......... >} Thnotoo Astrana Noriega •..•.••.••....••...
ldem ••.••.••.....•..•...•....••.••.• Teniente coronel.. »Telesforo Montorio Fontana.••••..•..•.••••..
ldem ••••••••.•.....•..•••...••..•.• , Otro...... . . . • • •. ~ Federico JlfIayil.ns Arguós ' •.••.•.•.
ldenl ••..••..•...•••. " ...•.....•...• Comandante..... » Iilateo l-Iernánclez Alvarez.....•.......•.... :.
ldero de España núm. 48. ¡ ••••••••••••• Teniente coronel.. »Manuel Pórez Junquitu...•••••....•..•••..•.
lclem ele San Quintin núm. 49.••••.••.. OGro.......... • .. 1) Agustín M:ontagud Díaz ...........••••••••..
lclero ••••••••••••.•••••••••.••••.•••. Comandante..... »Enrique Alonso lIIedina••••.••.•.•••...•••..
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Regimiento de San Quintín núm. 49 Comandante ..... D. Ricardo García Serrano.. . . . . . . . .. . . . . •••. . .• 7
Idem de Otumba núm. 51 Teniente coronel.. » Lucas Francia Parajúa. . • . . . . • . •• . • . . • . • • • • . 6
Idem de Guipúzcoa núm. 57 " . " COl11nndnnte . . ... » Juan López l\fannolejo ..••. ,. . . .. . . . . .. .. .. . 6
Idem de Asia núm. 59 Otro....•. ~. '" .. » Carlos Salas Marzal.. . ..•.. ••• . . .•.• •.• . . .•. 6
Cazadores de Cataluña núm. 1.: Otro » Celláreo Ruiz Capilla........................ 5
Idúll1 .. " ..•..•..................... '. Otro.••..... " . .. »R·amón Salgado Buján.. . . . . • . •• . . . •. . • . . • . .• 2
Idem de Barcelona núm. 3 Otro............. :1' Adrián Albadalejo Labán.. • . . . . . . . . . .. . . . .. . 4:
ldero de Tarifa nÚm. 5 Otro............. :. J nan Nieto Gallardo. . . . . . . • . . . . . . • . • • • • . . . . 6
Idem de Alba de Tormes nÚm. 8 O~ro............. »Adolfo Pierrad Gamboa..................... 6
Idem de las Navas núm. 10 •..•......... Otro............. »Juan Arce Torres ..•...••.. , . . . . . .•.... .. 3
Idem de Llerena núm. 11 Otro............. »José Medal Golpe " . 6
Idem de Estella núm. 14 mro »Joaquín Ulloa Cancelada.................... 6
ldem de Alfonso XI[ núm. 15.•........ Otro.. ;> Julián lIronteverde Gómez................... 8
Idem .... " .... , ..•.................. Otro..•. . , . .. •. .. 1> Ricardo Giralt Bruces..•....•. ,. . . . . . . . . .. . • 5
Zona de Tarragona núm. 22 Teniente coronel.. ~ Kduardo López Ochoa....................... 2
Idero de Zaragoza núm. 61 ...••......•. Comandante ...•. » Sebastián Carrasco Infante.................. 4
Idfro de Veríll .......••............... Otro............. ) Benito Balado Durán.. . . • . . . . . • • . . . . . . . • • . . • 3

Madrid 20 de enero de 1893. Celestino F. Tejeiro

lllPl\ENTA Y LI'l'OGRAFf.\ DEL DEP6sITO DE LA 6UERU
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DE

-. ~ . ~~. ~. 1A;¡ W .'¡' ~ d' ~ ~ t ;¡ J,y cuyos pedlttos han úe tllrlglrse~. uffilmSv:ca.;tWI'~ .. n,11smo, 3';~1 como para QuO cnanl.>o
Ea rofara al Diario Oficial y Colección Legislativa, en su. parte ad:mil'listrativa

Las subscripciones particulares al DIARIO OFICIAL Y Colección Legislativa, darán comienzo,
precisamente, en cualquier mes que sea el 1. 0 de cada trimestre. El precio de cada trimestre,
mínimo período que se admite de subscripción, es el de 4'50 pesetas.--Pagos ade1antados~

Diario Oficial ó pliego de legislación que se compre suelto, siendo corriente, 25 céntimos. Los
atrasados, á 50 céntimos,

CclS':)oión Lagislativa del año 1875, tomos L°, 2.° Y 3,°, á 5 pesetas uno,
Idam. id. de 1876, IR8S, 1886, 1887, 1888, I88g, 18go y 18g1 á 10 pesetas uno.

OBRAS DE VENTA EN EL DEPÓSITO DE LA GUERRA
que han d.e pedil'sa dh'eotamente al Jefe d.el mismo y satisfaoeJse en libranza ó letra d.e fácil oobro

á favor del Ofioial pagad.or

Ha,

IMPRESOS
I.icenclas absolutas por cumplidos y por inútiles (el 1(0). ,j,
Pases para las Cajas de recluta (idem).... 1
Idem para reclutas en depósito (idem).................. ¡:;
Idem para situación de lieeneia ilimitada (reserva aetiva)

(ídem) . ¡:;
Idem de 2: reserya (ídem). ti
E~tados para cuentas de habilitado, uno .
Hojas de estadístiea criminal y los seis estados trimestra-

les, del 1 a'l 6, cada uno. . . . . .. . .

Cts.

150

rt~.

Reglamento provi¡;iOnal de remonla ..
Idelll sobre e modo de declarar la responsabilidad ó in-es

ponsabilidad y el derecho á resarcimiento por deterio-
ro, etc , , .............•

Idem de hospit1Jles militares o ,..... i
Idem do conlabilidad (Palla le) ,.... Hi
Idem de transportes militares..................... :l.
Iclom de indemnizaciones pen' pérdidas .
Iclem para la revista de comisario .....•......... " . o' •••

üO

50

00
25

l

l
2

1

00

tiO

2;)
00
i)O

2
00

2

7;)

LIBROS

Códigos y Leyes

Código de justicia militar : ..
V3Y de pensiones de viudedad y orfanda(l de 20 de junio

de 1864 y 3 de agosto de 1866.. . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
ldem de los Tribunales ele guerra .
Idem de Enjuiciamiento militar. . .. .. . . . l
ldem Constitutiva del Ejército..•............ , .••.. ,

Reglamentos

Reglamento para las Cajas d\) recluta aprobado por real
orden de 20 de febrero de 1879. . .

ldem de exencio11es para declarar, en definitiva, la utili
dad ó inutilidad de los individuos de la claso do tropa
dol Ejército que se hallen en el servicio militar, apro
hado por real orden de 1. o de fobroro de l879 ........•

Idem provisional do tiro , .
ldem de la Orden del Mérito Militar, aprobado por real

orden de 30 de octubre do 1878., .
Idem de la Orden elo San. Fernando, aprobado por real

orden de 10 de marzo de 1860 , , ..
Idem de la Hoal y militar Orden de San Hormenogilclo .
Idem de re~orva del Cuerpo do Sanidad Militar, aprohado

por roal orden de H de marzo elo l,8iO o ., , •••••••••• o ••

Idom de las músicas y charangas, aprobado por real or-
den do 7 de agosto de 18711, '" , o •• , ••••

Idem para h\ redaoción clG las hojas do sorvicio . , .. o , •• ,

I~em para el régimen ele las lJibliolücas . '" ,., " ..
I(,em pura el servicio de call1paiw .... , , . , .. , o • , •• , • ,

Idem de grnnr.lps mulliobrns, , ..• , ..•... ,., , '"
Idem del regimiento elo Pontoneros, en ¡¡, tomos , .. ,
Idem para el reemplazo y rcserva del Ejército, decretuelo

en 22 ele enero de 1883, .. , . •. ,." " ..•. , ,.

00
1)0
75

Illstrucciónes

Táctica de Infantet'ía

Memoria general " , o •

Instrucción ele! reclula , .
Idom do sección y compañia .
Idem de batallón .... o •••••••••••• , •••••• , •••••••••••••

Idem de brigada y regimiento. : , , .

Táctica de Caballería

Dases de la instrucción , .
Instrucción del reclu la á pie y á eaballo , .
Idtllll do sección y escuadrón .
Idem de regimiento , . , .. ,
Idem de brigada y división , , , " .

l'ácfica de A1·titlerÍ<~

Tomo m.'. ' ..... o, •• ,' ••••••••• , ••••••••••••• o •• , ••••• ,

Instrucción para (rabajos úe campo o ••• '., ••••• , •••

Idern para la pl'esGrvación del cólera '" .,.' ., .
Instrllecionps para IOB ejercicios lécnicos tIa Administra-

ción illilitar,.. . : , .. , , ..
Irkrr\ p,ul'a lo. ensr.iiallza técnica en las experit1ncias y

]lr<ictlt:uS de SUlllclaLl M1J¡ to.r , .
l<lem ]Jura la onseiianza elol tiro con curva rerlueicla ....•.
Idem pura los ojal'cicios tócllicos cOlllbilludos .
Ickm para los ejercicios de mardws..... , , , , . , .
Idem para los idem de caslrametación., ,. ..,.
Idem cOlllplL\rqe¿¡tarhls del rog,lamentü de grandos manio-

bras y e,ICl'c.¡clOS )Jl'eparatol'lOs. " ' ,., , .. , " .
Idem y etll'tillu para 10B ejol'eicios do orientación .... , ...
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Mapa -iUuerario militar de España en tres colores
1

Escala 200.000

Ho,ias llu1licadus, cada Ulla , . : . . ~ 50

XÍlmcro Ip t 1 " " 1I Puuto que sirvió -
de las hOjaS¡ m.es (.e pronnc1l1 qne comprell(Wll de centro en Jos trabajos

De contabilidad para los cuerpos del Ejél'CitO

Libreta del habilitado.......................... 3

t¡~~~ di~~~~l~, :: ".,.,. ' :.. '.:::: .. :.. ::'.:::::::::::::: í
Idom do caja.................. .. {;.
Idem do 0uenta de caudales ,... i

:MAPAS
Atbs de h guerra de Africa ,. 2~
Irlem de la de, la Independencia, L' entreaa., 1 \ 6
Idem id. 2: id _ , .....•.....~ .. '" '" 6
Td '~~a'l• em !a.;J. l' .••...•.. , •.•......•••.•...••...•. ", (1) J ~

ldem íd. 4." id , .. , , \ t 11
Idem !d. 5.' ~d...............•. "......... (j
ldem Id. U.' Id , , . . . . . . . . . . . . 3

Carta ¡¡ineraria de la Isla de Luzón escala 5()f/OOO.:..... lO

líO
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OBRAS VARIAS

:MemúT~a del viaje á Oriente, por el general Prim.. .....• 2
RelaclOn de los lmn los de etapa en las marchas ordinarias

de las tl'OP;¡S .. , '" . . . . . . . . .. .. . .. . . . . . . . . . . . .. ..... 4
Itinerario de Burgos, en un tomo....................... 5
Idem de las Provincias Vascongadas, en íd.............. 15
Contratos celebrados con las cOITll';¡fli;¡s de ferrocarri1es.
Dirección de los e¡ércitos; eXDosiciúlJ de lns fl1JJcivnes del

Estado ~fayol' en paz yen g'uerra, tomos 1 v H , :1.3
Cal'~i.lla. de u'niformidad" del 'Cuerpo de Estarlo Mayer del

E.lel'Clto , , ,
El DiJ~ujuntemilitar '............ 20
EstudIO de las conservas alimenticias .
Estudio soure la l'esistenci3 y estalJiiidad de los edificies

~~::netidos á huracanes y te'rremotos, por El general Ce-
1<0.0 , 1.0

Guerr;¡s irregnl;¡l'es, por J. 1. Chacón (2 temas). . . . . . . . .. :1.0
Trntado de eqllilaciún : '.... 2
Narración mi1ítar de la guerra carlista de :l.8\l9 á 7fJ, que

consta l~e 14 tomos equil-alentes á 8í cuadernos, cada
uno de estos, , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . :1.

Vistas panordmicas, reproducidas pJI'11lftlio de la {ototipia,
queilust¡:an.lrt -Narración milifar de la guerra cariista., y
son las SigUientes: '

MUÍlarj;¡, Yera, Castro Urdiales, Lumuier, Las Peñas de
Izarte;¡, Valle de Somorrosll'o, Yalle de Sopuerla, Sun
Ped.ro Abanl?,. Puenle la Reina, Berga, Pamplona, S:m
Fellpe de Ja[¡va, uatalla de 'l'reviito, Chelva, Rerga
(bis), Castellfullit de la Hoca, CasteIla.r del NnclI, Món
te Esquinza, San Esleb;¡n de Bas, Valle de Gald;¡mes,
Besalú, EIguet.a, Tolosa, Collado de Arlesiaga, Puerto
de Unluiola, bat.alla de Oric;¡in, ,Morell:l, Canlavieja,
puente de GuardlOla, Valle de Somorrostro (hís), Seo de
lJrgel, Hernani, Puebla de Arganzón, Peila Plata, Irún,
sima de Igurqniza, puente de Oslondo, Guetaria, lIíon
tejurra, Orio, Etizondo, Puigctlrdá, y EsteBa; cada una
de ellas , , . . .. . . íl

Por colecciones completas de las referentes á carla uno de
los te?tros de operaciones del Norte, Centro y Catalufia,
una \'lsta '''' "" , .

PLANOS

Plano de Sevílla , , \
Idem de Bl1rg?s .
ldem de BadaJoz ,., , ......•.....
IJcm de Zarag'JZa , .. , , 'E 1 iI¡1eln rln '¡:ll~"'" I'sca a OOO(i ..1 .... n~I c.:,;u. ...•..•.................. D.
ll.em de BLlJuo .
ldem de Hl1esea .................•........
Idem de Vitoria .

!\falla dn Es·)oi¡o "Port",o"-'l ()"o"la __1__ ,I9S1
~ '.1. t_;.¡ 1 t.< U ¡... .lr-.~~ ~ .~\A~l(. ~ .DüO~000 .\G\ •••••••

Idüll1 ihncrnrio de las I'rúYiriciü:5 Yasc:)ll-
g'ldas 'Y Na,.::))'ra \ \

Idem ~rl. de id. ül. _estnI111'hdo en h,Ja ¡
Idelllld de Cataluua , "
Idem id. de íd. en tela ..
Idem id. de Andalucia .
Idem !d. de Granada , . ,Ee"" 'a_~ (
IdCl" ld de Eyl'''m' 1 ' ,.,Cuh "00 ro
Idl'l~~ id: de Val~~~i~:~~r.~::::::::::::.::,' 1)'.\ I
!dd::~ jdl . (l!: ~lll~:~?S ,, .
1~ C.ld J( • ( \' ..t\r(l~Ün •• , ••. _ ••••••••••••••

Iden1 íd. do Castilla la Vieia í
hÜ~n1 id. ue, G(llicia ...... :' H H ••••• ) \

Idem tIe CasWia la ~\¡éYa ,'12lir,i:ls) -~-,- ...........•
" 2VO.OOO
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Zmnora, Yalladoliil, SegoYi:l, Avjla y
Salamanca , _ , "fedina dd Campo.

Valladolid, Burgas, Soria, Guadala,
jora, ;,lodrid y Srgoviu , .. Segovia.

Zaragoza, Teruel, Guadalajara y So'
ria , " , Calatavud.

Salamanca, Avila, Segovia, Madríd, •
Tokdo y Cúceres , .. Asila.

Madrid. Segovi~, Guadalajara, Cuen-
ca y Toledo, Madríd.

Guadalajara, Teruet, C~1Onca y Ya-
lenci:.l !Cuenca.

Tole~o, Ciudad Real, Cát.:eres y Ba-I .
d;¡.J0z . , 1Talavera de la Rema.

Toledo, Cuenca, Ciudad Ueal y ~la-,

drid '¡Toledo.
Cuenca, Valencia y Allmcete La Roda.
Yalüncia, Castellón y Ternel ¡valencia.
Badajoz, Ciudad Heal y Córdoba .. ,. AlmadCn.

¡
CiUd;¡d Re;]l, Alb;¡cete v Jaén /Ciudad Roa!.
Valenci;¡, -'dicante, Alb'acete y Mur-

cia , _ Alicante.
Signos convencionales.
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Est::ulistica y legisladóll

Anuario rnilitar do España, aÍlo~ !8f.H y 18H2..••.••...••
ESCtlla..lón y rcghunento dl~ lu Ol'de.~l de San _Hcl·nl~negildo.

Diccionario do legislaciún ¡niJilar, por ~luüiz y Ten;oncs.
Momoria do esto Dejlósito so1re organizaciún militar de

Espaila, tomos 1, JI, IV v VI, cada uno .
Irlem tomos V y VII, cada lmo .
ldem íd. VIII. .
Idem id. IX..........................................•
Idom íd. X .•......................•.. , .
IdGlll íd. XI, XII Y XIII, cada uno , ,.
Idem id. XlV ,., , , .

t'l~~'~ fJ~ ~i~I:::::: ~:::::::::::::::::::::::::::::::::::

Mapa de zonas militares., :........ 50

Idem mural de Espai¡;¡ y Portugal escala l'iOO~OO i2 DO

h1~m de I}ali;¡.: ...•......... , , . l, l. { ti
lüem de 1 ranCIa , .. . ,. 'l:scala --- 11
ldem de la Turquia europea 1 1.000,000 iO

Idem de la id. asiática, escala _i__ 3L8:iO,OOO ' .

Idem de Egipto, escala GOO~()iJ .

ldem de Burgos, escala 2C.Q~OÓO '...... 7 110

(1) COl'rcspolldcn fe los tomos 11, nI, IV, V, vI y VlI de Jo. HistGria de la
guerra do 111 Independencia, que YlubJiea el BXe111o. Sr. Genern.l D. José Gónlez
de Al'tcC'he; los IH3c1hlos se sil'YC'l1 C:l.1 csttl J)(>pósito.

Las Grandes Maniobras en EsparIa, por D. Anlonio Díaz
.Hcn,:o, com.aI,ldant'.l de Estado ~¡aJ:0r.., , 8

Hlstona admmlstrat1va .de l~s pl'lnclpales camp;¡fws mo-
dernas, ]lor D. Antomo Blazquez , ,... 3

Idem del alciÍz;¡r de Toledo.. . . . . . .. . . .. . . .. .. .. . . . .. . .. B
Compendio teórico-priÍctico de Topografía, por 01 tenien te

coronel, comandante de Estado ~faYor D. Federico Ma·
gallanes , : .. .' , 6

La Higiene militar en Francia v A¡emania ; . . . . . . . . . i
Inforn2es sobre el EHrci~oalelnún, por el general Barón

do J~allllJars, del EJl'rcllo 1'1180, traducida de la edición
france~a, por el capitún de Infantería D. Juan Serrano
Altamlra .. , :.,........... B

Tratac\o elemental de Astronomiil, por Echevarria .. , ... ,. 12
HlstürIa de la guerra de la Indepenflel1eia, por el general

D. José Gómez Arleche, siete tcmos, cnda UIlO........ 8


